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El titular de la fábrica de combustible nuclear de Juzbado (Salamanca) ha notificado que, en 

la tarde de ayer, detectó un error en uno de sus procedimientos de gestión relacionado con 

los requisitos establecidos por el CSN en las Especificaciones Técnicas de Funcionamiento 

(ETF) correspondientes a la instalación. 

El mencionado procedimiento no recogía, dentro del listado de las alarmas ópticas y 

acústicas, las señales correspondientes al área de tratamiento de residuos de óxido de uranio 

(UO2) ni las que han instalado en la ampliación del área de fabricación de barras de 

gadolinio. 

Posteriormente, el titular procedió a verificar el estado las alarmas correspondientes a las 

zonas descritas y, si bien comprobó que una de ellas no estaba disponible, descartó que se 

hubiera producido algún problema por ese motivo, ya que la vigilancia que se lleva a cabo 

en esa zona mediante vídeo habría permitido conocer cualquier situación anómala. 

Asimismo, ha llevado a cabo las acciones necesarias para subsanar el error procedimental. 

El suceso no ha tenido repercusión para los trabajadores, la población ni el medioambiente. 
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